
Dado en Madrid á 19 de Abril de iSi^.'^Francisco; 
Obispo de Urgel, Pres idente . r r r^ to Ostolaza, Diputado 
Secretario.:—: Juan Josef Sánchez de la Torre, Diputado 
Secretario. :::::= A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXVIII. 

DE 19 DE ABRIL- DE 1814. 

Asignación de alimentos á los Señores Infantes. 

Consiguiente á lo prevenido en el artículo 215 de la 
Constitución política de la Monarquía, las Co'rtes decre­
tan lo siguiente: i.° Se asigna para alimentos de cada uno 
de los Señores Infantes de España D. Carlos y D. Anto­
nio la cantidad anual de ciento cincuenta mil ducados. 
2.° Estas cuotas se satisfarán por la Tesorería general. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y para su 
cumplimiento lo mandará publicar y circular en la for­
ma ordinaria.^=Dado en Madrid á 19 de Abril de 
tSi^.::::^.Francisco, Obispo de Urgel, Presidente.:— Blas 
Ostolaza, Diputado Secretario. Juan Josef Sánchez de 
laTorre, Diputado Secretario.zzA la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXIX. 

D E 21 DE A B R I L DE 1814. 

Se manda levantar un monumento en la orilla derecha del 
rio Flwvi'á, frente del pueblo llamado Bascara, en cujopa' 
r age fue recibido el Sr. D.. Fernando vii por el primer 

Ejército nacional el dia 2^de Marzo de j81^,para 
perpetuar la memoria de este suceso. 

Deseando las Cortes perpetuar Ja memoria del 24 de 
Marzo próximo pasado, en cuyo venturoso dia hizo su 
entrada en territorio español el Sr. D- Fernando YII, 
Rey de las Españas, libre ya de la fuerza enemiga que 
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